
 

ICICOR Costa Rica S.A CÓDIGO: POL. SOSTENIBILIDAD.01 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

FECHA: 05/02/2020  

VIGENCIA: 05/02/2021 

PAGINA: 1 de 6 

 

 

https://www.icicor.com Icicor / Proyectos BIM servicioalcliente@icicor.com 2223-6393 Icicor Costa Rica 

 

 

 
Política de Sostenibilidad 

 
Se define como Desarrollo Sostenible,  el proceso capaz de satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer 
las suyas”. Es decir, el concepto involucra las dimensiones que vinculan la eficiencia económica, 
la equidad social y la conservación ambiental “trípode de la sostenibilidad”. 
 
Dentro de los valores que gobiernan la buena práctica de ICICOR Costa Rica y la calidad de 
nuestros servicios, se encuentran declarados nuestro compromiso ambiental y la responsabilidad 
con la sociedad. Realizamos esfuerzos continuos para promover una gestión empresarial que 
promueva el equilibrio entre el crecimiento económico, la protección del medio ambiente y el 
bienestar social. Nuestra Política de Sostenibilidad pretende formalizar y concretar este 
compromiso. 
 
 
Objetivo General: 
 
La Política de Sostenibilidad, que también es parte de las Políticas Corporativas de ICICOR Costa 
Rica, establece los lineamientos generales para la gestión responsable del negocio y 
funcionamiento de la compañía, en las tres dimensiones del Desarrollo Sostenible (económica, 
social y ambiental), con el fin de adquirir mayor competitividad y contribuir con el desarrollo  y 
la calidad de vida de nuestros colaboradores, clientes, proveedores y sociedad costarricense. 
 
Alcance: 
 
Esta Política alcanza a todos los procesos de ICICOR Costa Rica y a  aquellos agentes que 
participan en la cadena de valor de la compañía, tales como proveedores de bienes y servicios 
tercerizados, a fin de asegurar que respondan a los principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social.   
 

Responsable: 
 

La Alta Gerencia de ICICOR, será la responsable de: 
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 Garantizar la aplicación de la presente política en todo su alcance. 

 Nombrar a un Comité de Desarrollo Sostenible, que brindará todo el apoyo necesario en 
esta materia. 

 Garantizar la consecución de los objetivos de la política por medio del seguimiento del 
plan de acción.  

 Propiciar el mejoramiento continuo a través de acciones concretas.  

 Destinar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para la ejecución del 
plan de acción. 

 Velar por que exista compatibilidad de toda política o estrategia general de ICICOR con 
esta Política de Sostenibilidad, de manera que se incluya en la planeación estratégica los 
temas relacionados con la Gestión Ambiental y cumplir con ellas a través de todos los 
procesos de la empresa. 

 

Para alcanzar los objetivos de la Política de Sostenibilidad, ICICOR Costa Rica manifiesta el 
compromiso de asumir las siguientes acciones: 
 
 

1. Modelo de Gestión responsable. 
 

ICICOR se compromete en orientar sus acciones hacia la incorporación de prácticas responsables 
en el modelo de gestión; así como la aplicación de criterios de compromiso social, conciencia 
ambiental, compras sostenibles e incorporar el criterio sostenible en los diferentes procesos de 
la empresa. 

Como apoyo a ésta Política, ICICOR ha desarrollado el  Plan de Sostenibilidad de la empresa, que 
considera los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),  dichos objetivos mundiales son 
adoptados por todos los Estados Miembros de la ONU desde el año 2015,  como un llamado 
universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas 
gocen de paz y prosperidad para el 2030. 

ICICOR se compromete a hacer llegar a todos los niveles de la organización los conceptos 
fundamentales de la Sostenibilidad, el cumplimiento de esta Política, la implementación del Plan 
de Sostenibilidad de la empresa y la reglamentación existente en cuanto al tema. 
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2. Gestión eficiente de la energía.  
 
ICICOR se compromete a implementar estrategias y soluciones de eficiencia energética y 
energías renovables que propicien el desarrollo de nuestros procesos y actividades con el menor 
consumo energético posible, enfocadas en: 
 

 Optimizar y controlar el consumo y uso de la energía en nuestras instalaciones,  

 Promover el uso racional e inteligente de la energía y  

 Buscar permanentemente alternativas innovadoras para ahorrar y conservar la energía.  
 

3. Gestión responsable del agua. 
 
Comprendiendo el valor real del recurso hídrico, ICICOR se compromete a incorporar dentro de 
sus programas de gestión medidas y acciones que promuevan: 
 

 Reducir y administrar mejor el uso y consumo del agua en nuestras instalaciones. 

 Concientizar y lograr el compromiso de los colaboradores promoviendo  el uso racional 
e inteligente del agua y 

 Buscar permanentemente alternativas innovadoras para ahorrar y conservar el recurso 
hídrico. 

 
 

4. Gestión de residuos y desechos. 
 
Si bien es cierto que la generación de residuos es un fenómeno inherente a cualquier proceso 
de producción, ICICOR se compromete a implementar en su gestión empresarial diversas 
acciones que busquen reducir al mínimo posible el volumen de desechos que podría generar su 
actividad, tales como: 
 

 Optimizar la gestión de los residuos generados por la actividad misma de la compañía y 
por nuestros colaboradores, dentro de nuestras instalaciones y motivando la réplica en 
sus hogares, aplicando los principios de 4RV (repensar el consumo, reducir el consumo, 
reutilizar los productos, reciclar, valorizar los materiales de desecho). 
 

 Promover la compra de bienes biodegradables en los procesos de limpieza y consumo, 
evitar plásticos de un solo consumo y de recipientes similares. 
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 Promover la digitalización como elemento clave en la reducción de papeleo y consumo 
de recursos de este tipo.  
 

 Buscar permanentemente nuevas oportunidades para valorizar los residuos y nuevas 
acciones que beneficien al medio ambiente. 

 
 

5. Huella ambiental  
 
ICICOR ha incorporado en el diseño del edificio donde operamos, un sistema de paneles solares 
fotovoltaico que nos permite autoabastecernos en gran parte con fuentes limpias.   
Adicionalmente, motivados por la innovación y el compromiso ambiental, lo anterior se 
complementa con la sustitución de luminarias fluorescentes a luminarias del tipo LED, que 
incrementan el ahorro del consumo energético; por lo que la búsqueda constante de nuevas 
alternativas de ahorro energético es parte de nuestra cultura de valores. 
Nuestro compromiso es seguir realizando acciones que nos permitan: 
 

 Calcular la huella de carbono institucional, el consumo de agua y el de energía por 
persona. 

 Reducir la huella de carbono institucional con acciones concretas incorporadas en 
nuestro plan estratégico. 

 Capacitar e incentivar a nuestros colaboradores  y proveedores acerca del uso de 
fuentes alternativas de transporte, entre otras medidas que busquen reducir la huella 
de carbono. 

 Racionalizar consumo de agua y energía por persona. 
 
 

6. Sensibilización del talento humano. 
 
ICICOR se compromete a procurar la vinculación eficaz y activa de sus colaboradores a través 
de: 

 

 La promoción del voluntariado corporativo en proyectos ambientales. 

 Establecer un programa de sensibilización del talento humano que muestre relación con 
su entorno. 
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 Realizar campañas informativas periódicas orientadas a sensibilizar, comprometer y 
generar cultura en temas de interés, tales como: la divulgación de los riesgos hídricos, 
disminución y racionalización entre otros. 

 
 

7. Proveedores 
 

 ICICOR se compromete a incentivar a todo agente de nuestra propia cadena de valor a 
sumarse a las iniciativas e intensificar sus acciones sustentables. 

 

 ICICOR se compromete a establecer medidas de selección de nuevos proveedores 
responsables, sensibilizar y colaborar con los proveedores actuales para incorporar 
prácticas sostenibles dirigidas al logro de los objetivos de nuestra Política de 
Sostenibilidad. 

 

 Se dispone de un procedimiento de evaluación, selección y reevaluación de los 
proveedores de bienes y servicios tercerizados, que considera no solo variables 
económicas y de calidad; sino también el criterio de sostenibilidad y la certificación de 
productos ambientalmente sostenibles, como puntos a valorar. 

 

 
8. Comunidad 

 
ICICOR se compromete a apoyar  proyectos o actividades cuya acción tenga un  impacto positivo 
sobre el medio ambiente local o sobre el desarrollo social de la zona de influencia donde se 
ubican las operaciones de la empresa. 
 
 

9. Cambio Climático 
 

Comprendiendo que el cambio climático representa actualmente la mayor amenaza mundial 
para el ambiente, la sociedad y la economía, ICICOR se ha comprometido con la búsqueda 
continua de iniciativas que impacten de manera positiva esta amenaza.  
Por eso ha desarrollado el Sistema de Advertencia de Riesgo para Adaptación al Cambio 
Climático (SARACC), que es un sistema de análisis de riesgo que facilita el trabajo a los que 
realizan avalúos y a los que otorgan permisos municipales para que identifiquen de una manera 
rápida las amenazas que producen los efectos del cambio climático y se puedan también 
identificar medidas de adaptación, de esta manera con la información de imágenes satelitales 
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y cartografía digital se dispone de información sistematizada para reducir los riesgos 
ocasionados por el cambio climático. 

 
Adicionalmente, ICICOR se compromete con la acción climática apoyando las siguientes 
acciones: 

 

 Concientizar al equipo de colaboradores de ICICOR acerca del impacto de las emisiones 
de CO2 y la importancia de reducir el uso de vehículo privado, practicar la movilidad 
sostenible (autobús, tren, bicicleta) y convertirse en un consumidor sostenible 
asumiendo las 4RV (repensar el consumo, reducir el consumo, reutilizar los productos, 
reciclar, valorizar los materiales de desecho). 
 

 Aumentar nuestra eficiencia energética, ajustando el termostato del sistema de AC del 
edificio a 2 grados menos en invierno y dos grados más en verano y reduciendo el 
consumo con prácticas específicas. 

 

 Continuar consumiendo energías renovables  a través de nuestro sistema de paneles 
solares fotovoltaicos,  que nos permite autoabastecernos en gran parte con fuentes 
limpias. 
 

 Controlar y reducir las emisiones de  Gases de Efecto Invernadero, considerando las 
buenas prácticas aplicadas especialmente en el desplazamiento de nuestro equipo 
técnico a los diferentes proyectos que atendemos, haciendo uso de vehículos nuevos, 
que incorporen en su diseño tecnologías que reducen las emisiones de CO2. 

 
Esta Política de Sostenibilidad se aprueba y entra en vigencia el 05 de Febrero del 2020. 
 
 
 
 
 
José A. Espinach Mendieta 
Socio/ Gerente General  
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